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Personas 

morales con 

fines no 

lucrativos 

Articulo 79 LISR 

No son 

contribuyentes del 

impuesto sobre la 

renta, las siguientes 

personas morales: 

I. Sindicatos obreros y los organismos que 

los agrupen.II. Asociaciones patronales.III. 

Cámaras de comercio e industria, 

agrupaciones agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvícolas, así como los 

organismos que las reúnan.IV. Colegios de 

profesionales y los organismos que los 

agrupen.V. Asociaciones civiles y 

sociedades de responsabilidad limitada de 

interés público que administren en forma 

descentralizada los distritos o unidades de 

riego, previa la concesión y permiso 

respectivo.VI. Instituciones de asistencia o 

de beneficencia, autorizadas por las leyes 

de la materia 

ARTICULO 81 

Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de 

lasseñaladas en el artículo 86 de esta Ley, de las sociedades de inversión 

especializadas enfondos para el retiro y de las personas morales 

autorizadas para recibir donativos deduciblesen los términos de la 

misma 

ARTICULO 80 

Las personas morales a que se refiere el artículoanterior 

determinarán el remanente distribuible de un año de calendario 

correspondiente asus integrantes o accionistas, disminuyendo 

de los ingresos obtenidos en ese período, aexcepción de los 

señalados en el artículo 93 de esta Ley y de aquéllos por los que 

se hayapagado el impuesto definitivo, las deducciones 

autorizadas, de conformidad con el Título IVde la presente Ley. 

ARTICULO 82 

. Las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en 

términos de esta Ley, que se encuentren en los supuestos a que se refiere 

el artículo 82,fracción V, del presente ordenamiento, deberán informar a 

las autoridades fiscales el importey los datos de identificación de los 

bienes, así como los de identidad de las personas morales. 

ARTICULO 83 
Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con 

elpropósito de otorgar becas podrán obtener autorización 

para recibir donativos deducibles,siempre que cumplan con 

los  requisitos 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo 84 

Los programas de escuela empresa establecidos por 

institucionesque cuenten con autorización de la autoridad fiscal, 

serán contribuyentes de este impuesto yla institución que 

establezca el programa será responsable solidaria con la misma 

Articulo 86 

Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código 

Fiscal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de 

esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus 

operaciones. 


